
PROVIDENCIA, :- 9 O !C Z013 
EX.CGR.N° ':t>..flij 0" VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley W18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y, teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 
letra d), 12 y 63 letra e) de la Ley W18.695, Orgánica Constitucional de Munidpalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.· Que mediante Decreto Alcaldicio EX.CGR.W2.015 de 20 de Agosto de 2019, se llamó a 
CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES, para proveer los cargos que en él se indican en la Planta Directiva y 
Técnica de la Municipalidad de Providencia. -

2.- El Acta del Comité de Selección de fecha 7 de Septiembre de 2019.-

3. - El Memorandum W26.650 de 25 de Octubre de 2019, de la Sra. Alcaldesa.-

4.- La Solicitud de Decreto N" 518 de fecha 5 de Diciembre de 2019, del Director de Personas. -

DECRETO: 

1.- Selecciónase a los postulantes al Concurso Público de Antecedentes llamado mediante Decreto Alcaldicio 
EX.CGR.W2.015 de 20 de Agosto de 2019, para los cargos que se señalan a las personas que en cada caso se 
indican, en la PLANTA DIRECTIVA: 

1.1.- GLOSA 2.59- GRADO 6 o 

1.2.- GLOSA2.75-GRAD07 ° 

2.- Las personas antes señaladas deberán manifestar por escrito su aceptación del cargo y acompañar, en original 
o en copia autentificada ante Notario Público, los documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados 
en el artículo 11 del Estatuto Administrativo para Fundonarios Munidpales, Ley W18.883, dentro del plazo de 10 
días hábiles contados desde la fecha de notificación del presente decreto. -

3. - Notifíquese personalmente o por carta certificada a través de la Dirección de Personas a doña CAROLINA 
ANDREA SOTO RIVEROS y a doña CYNTHIA MARJORIE VARGAS MORENO 

4. - Declárase desierto el cargo Glosa 5.415 Grado 14° de la Planta Técnica, debido a que los postulantes no 
lograron el puntaje mínimo para ser declarado postulante idóneo. -

Alcaldesa 
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